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CONCEPCIÓN, 26 de septiembre de 2019.

Nol056/ V¡STOS: ; el of¡c¡o ord¡nario No 1417-19 det D¡rector (s) de Educación
Munic¡pal del 05 de sept¡embre del 20'19; el acta de la comisión de hacienda No 33 del 12
de septiembre de 2019; E lAcuerdo No 1961-102-2019, del i2 de septiembre de 20i9 del
concejo Municipal; Reglamento lnterno del concejo Municipal de concepción el artículo 3
de la Ley 19.880 que establece bases de los proced¡mientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración del Estado; el Decreto Alcald¡c¡o n. 791 del 12
de julio de 2019, por el cual se define el orden de subrogancia del Alcalde los artículos 84
y 92 de la Ley N'18.695; y, en uso de las atribuciones que me conf¡eren los artÍculos 12,
56 inciso primero y 63 letra ¡) de la m¡sma Ley, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades.

DEC RETO

APRUEBASE Suplementac¡ón Presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de
Administración de Educación Munic¡pal para el año 2019, por mayores ingresos efect¡vos
por la suma de $10.449.000.- de la sigu¡ente manera:

DISTRIBUCIÓN:
Alcaldía
Dirección de Educación Municipal
Dirección de Control
Direcc¡ón de F¡nanzas
Secrétaría/e Concejales
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CXG TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Oe Otras Eñtidades Públ¡cas
De la Subsecretaría de Educación
Subvenc¡ón de Escolaridad
Subvención Fiscal mensual
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CXP GASfOS ET{ PÉRSONAL
Peasonal de Planta
Ot¡as Remúneraciones
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